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Como quiera que la presente demanda declarativa de Divorcio Contencioso de Matrimonio Civil, 

propuesta por la señora LILIANA MARIA RINCON YEPES contra JORGE ALBERTO GIRALDO 

BALCAZAR, reúne los requisitos legales exigidos en el art. 82 y ss del C.G del P. y Ley 2213 de 2022, 

se dispondrá su admisión, procediéndose con los demás ordenamientos de rigor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de Divorcio de matrimonio civil 

adelantado por LILIANA MARIA RINCON YEPES, a través de apoderada judicial, contra JORGE 

ALBERTO GIRALDO BALCAZAR. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, este proveído al demandado señor JORGE 
ALBERTO GIRALDO BALCAZAR, y córrasele traslado para que conteste la presente demanda de 
divorcio, dentro del término de veinte (20) días hábiles, limitándose solo al envío del auto que admite 
la demanda; en virtud que la parte actora remitió copia de la demanda con todos sus anexos, , a la 
precitada demandada; acto procesal, que deberá realizar la parte demandante, a la dirección 
electrónica indicada en la demanda; notificación personal, que se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje, tal como así lo dispone el inciso 2º artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: TENGASE a la Dra. SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE, abogada, identificada con 

C.C. No. 38.991.555 y T.P. No. 47787 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en la forma y términos de memorial poder conferido.   

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
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